
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  
 
 

ORDENANZA Nº 4963 
 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, 
SANCIONA CON FUERZA DE: 
 

ORDENANZA 
 

Art. 1º)   AUTORÍZASE  la inhumación de cadáveres  en el Cementerio Municipal los 

días domingo en horas de la tarde.-  

 

Art. 2º)    La autorización alcanzará para  aquellas  personas cuyo deceso se produzca el 

día sábado  después de la hora doce.-  

 

Art. 3º)    DERÓGANSE  todas las disposiciones o normas que se oponen a la presente . 

 

Art. 4º)  PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y    

archívese.- 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San 

Francisco, a los  doce  días del mes de  julio del año dos mil uno.- 


